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Resumen ejecutivo
Actualmente, más de 3 millones de venezolanos se encuentran viviendo fuera de su 
país; la mayoría de ellos emigró durante los últimos tres años, lo que los convierte en 
uno de los flujos migratorios y de refugiados más grandes y de mayor velocidad en 
cualquier región del mundo. Los países de América Latina han sido los receptores de 
la gran mayoría de dichos migrantes. Aunque pocos países en la región tienen sistemas 
migratorios diseñados para gestionar movimientos de semejante escala, la mayoría han 
intentado mantener una puerta abierta a los migrantes venezolanos y crear vías legales 
de manera que éstos puedan integrarse dentro de las comunidades y economías locales. 
Algunos países han utilizado herramientas vigentes como categorías de visa, acuerdos 
migratorios o programas de asilo y refugiados para asegurar que los venezolanos que 
llegan tengan una situación regular, mientras que otros han implementado programas 
temporales nuevos con el fin de regularizar aquellos inmigrantes sin documentación 
legal. Estas acciones han contribuido a que muchos migrantes venezolanos en América 
Latina obtengan algún tipo de situación jurídica. Sin embargo, algunas de estas medi-
das tienen grandes desventajas en relación con la cobertura, permanencia o acceso a 
servicios públicos. A pesar de que la región en general ha adoptado una definición de 
asilo que podría justificar el ofrecer protección a la mayoría de migrantes venezolanos, 
únicamente México la ha puesto en práctica, mientras que otros países han optado por 
diferentes alternativas para regularizar a dichos migrantes.

Sin que se vislumbre el fin de la crisis económica y política que ha derivado en este mov-
imiento, y con estimaciones de que hasta 5.4 millones de venezolanos se encontrarán 
viviendo fuera de su país hacia finales de 2019, los gobiernos en América Latina ahora 
enfrentan el reto de pasar de una planeación ad-hoc para esta población a una de largo 
plazo. En adelante, necesitarán asegurarse de que los migrantes y refugiados venezola-
nos serán capaces de mantener una situación regular y que los recién llegados puedan 
integrarse de forma exitosa dentro de las sociedades locales. Con una planeación cui-
dadosa y apoyo internacional, ésta puede ser una importante oportunidad para actuali-
zar y fortalecer procesos gubernamentales y servicios públicos de manera que benefi-
cien a comunidades enteras – tanto recién llegados como residentes de larga duración.
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I. Introducción
Al menos 3 millones de venezolanos – y 
posiblemente muchos más – se encontraban 
viviendo fuera de su país a finales de 2018,1 
huyendo de una economía colapsada, con 
precios al consumidor incrementándose en un 
porcentaje de más de 1.3 millones en 2018,2 
severa escasez de alimentos y medicinas, 
así como conflictos políticos. Esta explosiva 
mezcla de circunstancias creó uno de los flujos 

migratorios y de refugiados más grandes y de 
mayor velocidad en la historia reciente.3 Alre-
dedor de 80 por ciento de los venezolanos que 
dejaron el país se establecieron en otros países 
de América Latina, una región que nunca antes 
había visto un flujo de migrantes y refugiados 
tan grande. La inmensa mayoría de migrantes 
venezolanos se establecieron en ocho países 
dentro de América Latina: Colombia, Perú, 
Ecuador, Argentina, Chile, Brasil, Panamá y 
México (ver gráfico 1).4

Gráfico 1. Población de venezolanos dentro de los principales países de destino, finales de 2018 

Población Venezolana
>1 millón

500,000-1 millón
100,000-500,000

<100,000

Colombia
1,100,000

Perú
635,000

Ecuador
250,000

Argentina
130,000

Chile
108,000

Panamá
94,000

Brasil
98,000

México
40,000

Fuentes: Migración Colombia, “Más de Un Millón Cien Mil Venezolanos Estarían Radicados en Colombia” (comunicado 
de prensa, 19 de diciembre de 2018), http://migracioncolombia.gov.co/index.php/es/prensa/comunicados/comunica-
dos-2018/diciembre-2018/9348-mas-de-un-millon-cien-mil-venezolanos-estarian-radicados-en-colombia; Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana de Ecuador, “Ecuador invita a 28 países a la ‘Reunión de cooperación 
internacional para la respuesta a las personas venezolanas en situación de movilidad humana’” (comunicado de prensa, 
29 de noviembre de 2018), www.cancilleria.gob.ec/ecuador-invita-a-28-paises-a-la-reunion-de-cooperacion-internacio-
nal-para-la-respuesta-a-las-personas-venezolanas-en-situacion-de-movilidad-humana/; El Comercio, “Venezolanos en 
Perú: Estas Son las Cifras Actualizadas de la Migración,” El Comercio, 18 de diciembre de 2018, https://elcomercio.pe/
peru/venezolanos-peru-cifras-actualizadas-migracion-noticia-588691; Jill Langlois, “São Paulo Helps Refugees Find 
Their Feet in Brazil,” Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 17 de diciembre de 2018, 
www.unhcr.org/news/stories/2018/12/5c174e494/sao-paulo-helps-refugees-find-feet-brazil.html; Plataforma Regional de 
Coordinación Interagencial, “Latin America and the Caribbean: Stocks of Venezuelan Population in the Region” (ficha 
técnica, ACNUR, 31 de octubre de 2018), https://data2.unhcr.org/es/documents/download/66700. 

http://migracioncolombia.gov.co/index.php/es/prensa/comunicados/comunicados-2018/diciembre-2018/9348-mas-de-un-millon-cien-mil-venezolanos-estarian-radicados-en-colombia
http://migracioncolombia.gov.co/index.php/es/prensa/comunicados/comunicados-2018/diciembre-2018/9348-mas-de-un-millon-cien-mil-venezolanos-estarian-radicados-en-colombia
http://www.cancilleria.gob.ec/ecuador-invita-a-28-paises-a-la-reunion-de-cooperacion-internacional-para-la-respuesta-a-las-personas-venezolanas-en-situacion-de-movilidad-humana/
http://www.cancilleria.gob.ec/ecuador-invita-a-28-paises-a-la-reunion-de-cooperacion-internacional-para-la-respuesta-a-las-personas-venezolanas-en-situacion-de-movilidad-humana/
https://elcomercio.pe/peru/venezolanos-peru-cifras-actualizadas-migracion-noticia-588691
https://elcomercio.pe/peru/venezolanos-peru-cifras-actualizadas-migracion-noticia-588691
http://www.unhcr.org/news/stories/2018/12/5c174e494/sao-paulo-helps-refugees-find-feet-brazil.html
https://data2.unhcr.org/es/documents/download/66700
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En una región donde los marcos jurídicos nacio-
nales son generalmente abiertos a la migración, 
la respuesta de los gobiernos en América Latina 
ha sido al mismo tiempo generosa y pragmática. 
La mayoría han optado por crear vías legales 
para que los venezolanos puedan entrar, obtener 
un reconocimiento legal y permanecer en el país 
al menos de forma temporal. Esto es tanto una 
demostración de solidaridad regional con una 
población vulnerable que huye de condiciones 
difíciles en su país de origen, además de un razo-
namiento práctico que concluye que brindar un 
reconocimiento legal a estos migrantes podrá 
generar mejores resultados en el largo plazo a 
las sociedades que los reciban. 

Todos los países latinoamericanos receptores 
de migrantes y refugiados venezolanos afrontan 
importantes costos en el corto y mediano plazo, 
incluyendo aquellos relacionados con proce-
sar su entrada al país y ampliar los servicios 
públicos para satisfacer el aumento de demanda. 
Sin embargo, la mayoría han tomado la sabia 
decisión de apostar por los beneficios a futuro 
que estos nuevos migrantes pueden traer a la 
economía y la sociedad en lugar de intentar 
evitar su llegada o forzarlos a ingresar a la eco-
nomía clandestina. Al fin y al cabo, la migración 
venezolana representa una oportunidad para 
muchos países en la región de obtener acceso 
a un capital humano relativamente calificado; 
subsanar desequilibrios demográficos vincula-
dos al envejecimiento de la población y decre-
cientes tasas de natalidad; sostener sistemas 
de seguridad social debido a que los residentes 
venezolanos se convertirán en contribuyentes; y 
aumentar el desarrollo económico general.

Los trabajos de investigación realizados sugie-
ren que las medidas para regularizar la situación 
legal de los migrantes, integrarlos en el mercado 
laboral y brindarles acceso a servicios públicos 
son importantes herramientas para asegurar 
que la migración tenga resultados positivos para 
las sociedades receptoras. Una situación regular 
puede facilitar la entrada de los migrantes a la 
economía formal, haciéndolos menos propensos 
a reemplazar a trabajadores locales ya que los 
jefes tendrían menos incentivos para contratar-
los como una mano de obra más barata que el 
personal local. Por supuesto, en muchos países 

de América Latina un alto porcentaje de la po-
blación trabaja en el sector informal – por ejem-
plo, más del 50 por ciento de los trabajadores 
urbanos en Colombia y 70 por ciento de todos 
los trabajadores en Perú a partir de 20135—, 
por lo que incorporar trabajadores dentro de 
la economía formal representa un reto a largo 
plazo tanto para migrantes como ciudadanos 
locales.

Acceder a una situación regular permite a los 
migrantes establecerse, ganar salarios más altos, 
ser autosuficientes y contribuir con el país re-
ceptor, así como aportar con el aumento del PIB 
nacional.6 Asimismo, el acceso a la educación no 
solo permite que los migrantes desarrollen sus 
propias capacidades, también contribuye con la 
formación de comunidades unidas7 y garantiza 
una población con un alto nivel educativo en el 
futuro. Tomar medidas para evitar una amplia 
población fuera del margen de la ley también 
beneficia a la seguridad nacional, ya que pro-
porciona mayor información a los gobiernos 
sobre los inmigrantes que residen dentro de sus 
fronteras.8 Finalmente, asegurar que los migran-
tes recién llegados tengan acceso a servicios de 
salud puede mitigar riesgos de salud pública y 
evitar la dependencia de más servicios públicos 
como resultado de una mayor cantidad de casos 
por enfermedad o discapacidad.9

La escala y creatividad de la respuesta en la 
región a esta rápida llegada de decenas y, en 
el caso de muchos países, cientos de miles de 
migrantes venezolanos es digno de atención. 
Algunos países han utilizado categorías de visas 
para proporcionarles una situación regular, 
mientras que otros, como Brasil, Colombia y 
Perú han creado programas especiales de regu-
larización para brindarles un estatus regular a 
aquellos que entraron de manera irregular. En 
acuerdos regionales pasados se estipuló que los 
venezolanos podrían entrar a algunos países 
únicamente con su documento de identidad na-
cional. Mientras tanto, otros países han buscado 
arreglos flexibles para permitir que los migran-
tes venezolanos ingresen con otros tipos de 
identificación, tomando en cuenta lo difícil que 
se ha convertido para éstos obtener o renovar 
sus pasaportes antes de partir.
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Estas acciones han sido oportunas y, en algunos 
casos, innovadoras, pero en la actualidad hay 
una urgente necesidad por parte de los países 
en la región por empezar a ver más allá de la 
apremiante crisis humanitaria y planear a largo 
plazo. Es cada vez más claro que pocos de estos 
migrantes y refugiados podrán volver a Venezu-
ela pronto y que las medidas temporales imple-
mentadas no son suficientes para solucionar lo 
que casi seguramente es un reto a largo plazo. 
Los formuladores de políticas públicas necesitan 
encontrar vías legales para que los migrantes 
venezolanos se establezcan durante un mayor 
periodo de tiempo e integrarlos dentro de las so-
ciedades receptoras. Asimismo, el Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) y la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) tienen proyectado que, 
para fines de 2019, 5.4 millones de venezolanos 
se encontrarán viviendo fuera de sus fronteras si 
las dinámicas y condiciones actuales se man-
tienen sin cambio alguno.10 Es probable que los 
flujos de 2019 se caractericen por reunificacio-
nes familiares en donde los miembros más vul-
nerables – niños, mujeres y adultos mayores – se 
unan a aquellos hombres jóvenes que partieron 
primero. Por este motivo, un enfoque regional 
que busque la regularización permanente de 
los migrantes venezolanos será necesario para 
manejar dichos flujos de forma exitosa y evitar 
las dificultades de la irregularidad.

II. Requisitos para documentos 
de viaje: el compromiso con la 
movilidad puesto a prueba

En décadas recientes, los países en América 
Latina han reducido los requisitos de entrada y 
visa a ciudadanos extranjeros para potenciar la 
libertad de movimiento.11 Solo uno de los prin-
cipales países receptores de migrantes venezola-
nos – Panamá – les solicita una visa para entrar 
al país, el cuál es un requisito reciente. Los vene-
zolanos pueden entrar legalmente a Argentina, 
Brasil y Ecuador únicamente con su documento 
de identidad nacional en caso de que no tengan 
pasaporte y, una vez ahí, obtener una vía para 
una residencia permanente si satisfacen otros 

requisitos.12 La mayoría de países latinoameri-
canos permiten el acceso únicamente con un 
pasaporte sin necesidad de una visa específica.

Sin embargo, a medida que más venezolanos 
dejan su país, esta adopción del libre movimien-
to empieza a ponerse a prueba. A pesar de que 
muchos países en la región han tomado pasos 
innovadores para regularizar a los venezola-
nos que ya entraron, algunos implementaron 
nuevos requisitos de entrada y/o aumentaron o 
se rehusaron a disminuir las cuotas de entrada, 
lo que en efecto limita el número de futuras 
llegadas de venezolanos (ver Cuadro 1). Panamá 
fue el primer país en tomar semejantes medidas 
al exigir visa a los ciudadanos venezolanos a 
partir de octubre de 2017.13 Algunos países que 
anteriormente permitían entrar al país sin nece-
sidad de un pasaporte, ahora les exigen uno a 
los venezolanos que deseen entrar, un requisito 
caro debido a que los pasaportes en Venezuela 
son más difíciles de obtener y renovar gracias 
al costo, lo lento de los servicios burocráticos 
y, algunas veces, a las represalias políticas del 
gobierno venezolano contra sus detractores.14

Aunque comúnmente los pasaportes son más 
seguros que otros documentos de identidad y 
la seguridad es de vital importancia dentro de 
un incremento en los flujos migratorios, estos 
argumentos deben ser puestos en perspectiva 
tomando en cuenta el hecho de que exigir pa-
saportes dirige a la migración hacia la clandes-
tinidad o redirige los flujos hacia otros países 
receptores, creando un problema de acciones 
colectivas. En otras palabras, cuando un país 
endurece sus requisitos, los flujos a otros países 
pueden incrementarse, lo que lleva a sus gobier-
nos a imponer reglas más estrictas para poder 
entrar. Las barreras al acceso tienden a conferir 
mayor poder a traficantes de migrantes y perso-
nas, que proveen de maneras alternativas para 
ingresar a los países fuera de las vías legales.

En agosto de 2018, primero Ecuador y inmedia-
tamente después Perú, intentaron implementar 
el requisito de que los ciudadanos venezolanos 
tuvieran su pasaporte para poder entrar en el 
país en lugar de hacerlo con sus documentos de 
identidad nacional. Ambos países eximieron de 
este requisito a menores de edad acompañados 
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por sus padres o tutores, y Perú eximió a muje-
res embarazadas y ciudadanos mayores de 70 
años. Los gobiernos de ambos países justificaron 
estas medidas argumentando que las tarjetas 
de identidad nacional pueden ser fácilmente 
falsificadas y que el ingreso de migrantes cuyas 
identidades son desconocidas pone en riesgo la 
seguridad de los países receptores.15

El gobierno peruano reportó que después de es-
tablecer el requisito del pasaporte, el promedio 
de venezolanos que entraron al país se redujo 
en más de la mitad: de 3,500 a 1,300 entre el 25 
de agosto, fecha en que la medida entró en vigor, 
y la primera semana de septiembre de 2018.16 
Sin embargo, en ambos países el poder judicial 
bloqueó temporalmente dicho requisito. En 
Ecuador, una jueza dictaminó que contradecía la 
Ley de Movilidad Humana, mientras que en Perú, 

una jueza determinó que violaba la libertad de 
movimiento de los venezolanos.17 

Posteriormente, el gobierno ecuatoriano empezó 
a solicitar que los venezolanos presentasen cu-
alquier tipo de identificación otorgada por el go-
bierno, como un pasaporte o una documento de 
identidad.18 Por otro lado, en Perú, el requisito 
del pasaporte ha sido reinstaurado. Sin embargo, 
el sistema de asilo en Perú ofrece una alternativa 
informal: los venezolanos que lleguen sin pasa-
porte podrán ir a la oficina del Ministerio de Re-
laciones Exteriores dentro del cruce fronterizo 
y solicitar asilo, lo que les permitirá entrar sin 
necesidad de un pasaporte. Esto es una manera 
creativa de obviar el requisito del pasaporte, lo 
que, de otra manera, orillaría a muchos migran-
tes a cruzar los puestos de control fronterizo de 
manera irregular.

Cuadro 1. Requisitos de entrada para venezolanos en los principales países receptores, hasta 
diciembre de 2018.

¿Se requiere visa? ¿Se requiere pasaporte?

Colombia No Sí

Perú No Sí

Ecuador No No

Argentina No No

Chile No Sí

Brasil No No

Panamá Sí Sí

México No Sí

Fuentes: El Comercio, “Venezolanos Sí Deberán Presentar Pasaporte para Ingresar a Perú,” El Comercio, 17 de octubre de 
2018, https://elcomercio.pe/peru/venezolanos-deberan-portar-pasaporte-ingresar-peru-noticia-568274; Asamblea Nacional 
Ecuatoriana, Ley Orgánica de Movilidad Humana, Suplemento – Registro Oficial Nº 938 (6 de febrero de 2017): 16, www.
acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/10973.pdf; Dirección Nacional de Migraciones de Argentina, “Ingreso y Egreso 
al País,” accedido el 5 de diciembre de 2018, www.migraciones.gov.ar/accesible/indexA.php?tramitesindex; La Tercera, 
“Este Lunes Comienza a Regir Exigencia de Visa para Venezolanos y Haitianos,” La Tercera, 16 de abril de 2018, www.
latercera.com/negocios/noticia/este-lunes-comienza-regir-exigencia-visa-venezolanos-haitianos/134816/#; Departamento 
de Extranjería y Migración de Chile “Preguntas Frecuentes,” accedido el 5 de diciembre de 2018, www.extranjeria.gob.cl/
preguntas-frecuentes/; Autoridad de Turismo de Panamá, “Requisitos de Entrada a Panamá,” accedido el 6 de diciembre 
de 2018, www.atp.gob.pa/requisitos-de-entrada-panama; Embajada de México en Venezuela, “Visas,” actualizado el 4 de 
diciembre de 2018, https://embamex.sre.gob.mx/venezuela/index.php/servicios-consulares/18-documentacion-consular/
para-extranjeros/20-visas-para-extranjeros. 

https://elcomercio.pe/peru/venezolanos-deberan-portar-pasaporte-ingresar-peru-noticia-568274
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/10973.pdf
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/10973.pdf
http://www.migraciones.gov.ar/accesible/indexA.php?tramitesindex
http://www.latercera.com/negocios/noticia/este-lunes-comienza-regir-exigencia-visa-venezolanos-haitianos/134816/
http://www.latercera.com/negocios/noticia/este-lunes-comienza-regir-exigencia-visa-venezolanos-haitianos/134816/
http://www.extranjeria.gob.cl/preguntas-frecuentes/
http://www.extranjeria.gob.cl/preguntas-frecuentes/
http://www.atp.gob.pa/requisitos-de-entrada-panama
https://embamex.sre.gob.mx/venezuela/index.php/servicios-consulares/18-documentacion-consular/para-extranjeros/20-visas-para-extranjeros
https://embamex.sre.gob.mx/venezuela/index.php/servicios-consulares/18-documentacion-consular/para-extranjeros/20-visas-para-extranjeros
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Los venezolanos aún pueden entrar a Chile 
como turistas sin tener una visa en tanto lleven 
consigo su pasaporte. Sin embargo, una política 
implementada en abril de 2018 prohíbe a los 
turistas de cualquier nacionalidad cambiar su 
estatus legal provisional a uno de trabajador, lo 
que en efecto restringe a los venezolanos que 
entraron por esta ruta a obtener un permiso de 
empleo, así como vías para obtener una residen-
cia permanente, como había sido común anteri-
ormente.19 Para quedarse en el país por más de 
los 90 días que se les permite a los turistas, así 
como para asegurar la oportunidad de solicitar 
a la residencia permanente, los venezolanos 
pueden solicitar a una Visa de Responsabilidad 
Democrática del gobierno chileno, haciéndolo 
desde Venezuela con su respectivo pasaporte.20 
Estas estipulaciones, así como el costo y el req-
uisito que los solicitantes obtengan del gobierno 
venezolano una certificación de ausencia de 
antecedentes penales, evita que muchos ob-
tengan dicha visa. Hay muchas otras categorías 
de visas temporales que pueden solicitar los 
migrantes de cualquier nacionalidad, pero éstas 
tienen una serie de requisitos que muchos 
migrantes venezolanos no cumplen, tales como 
tener lazos familiares con un residente chileno 
o un título profesional.21 La legislatura chilena 
está desarrollando una nueva ley de migración 
que probablemente implementará cambios a las 
categorías de visas disponibles.

Por último, Colombia requiere que los venezo-
lanos tengan consigo sus pasaportes al entrar, 
aunque el gobierno ha hecho un esfuerzo para 
facilitar la migración pendular y de tránsito para 
aquellos que no lo tengan. La Tarjeta de Movili-
dad Fronteriza (TMF) permite que los venezola-
nos que vivan cerca de la frontera entre Ven-
ezuela y Colombia puedan hacer viajes cortos 
dentro de las regiones fronterizas de Colombia; 
en este caso, se requiere que los solicitantes 
tengan un documento de identidad nacional así 
como una prueba de residencia en Venezuela, 
pero no un pasaporte.22 Darle a la gente la opor-
tunidad de solicitar estas tarjetas con requisitos 
sencillos puede facilitar el tránsito regular de 
personas que, de otra manera, podrían cruzar 
la frontera de forma irregular, dependiendo de 
contrabandistas o traficantes que frecuente-
mente acechan a los migrantes más vulnerables.

Entre julio de 2017, cuando las primeras de 
estas tarjetas fueron expedidas, hasta febrero 
de 2018, cuando el gobierno dejó de hacerlo, 1.6 
millones de venezolanos recibieron TMF, válidas 
por dos años.23 Las autoridades migratorias 
colombianas anunciaron en noviembre de 2018 
que empezarían a expedir las tarjetas nueva-
mente.24 Aunque algunos migrantes utilizan las 
tarjetas para quedarse por un mayor periodo de 
tiempo en Colombia, muchos podrán seguir vivi-
endo en Venezuela y utilizarlas para realizar vi-
ajes transfronterizos y comprar comida o recibir 
atención médica. Aun cuando estos migrantes no 
se conviertan en residentes, la presión adicio-
nal en los proveedores de servicios a menudo 
sobrepasa a las ciudades en el lado colombiano 
de la frontera.

Para continuar regularizando flujos de mi-
gración que de otra forma podrían convertirse 
en territorio para contrabandistas y traficantes, 
el 27 de diciembre de 2018, Colombia empezó 
a otorgar permisos de 15 días de tránsito a mi-
grantes que pasan por Colombia en su camino a 
otro país, sin necesidad de presentar un pasa-
porte.25

Para coordinar las respuestas regionales a la 
migración venezolana, particularmente en los 
requisitos de documentos de viaje, 13 gobiernos 
se reunieron en Quito, Ecuador, en septiembre 
de 2018. En la conclusión de dicha cumbre, 11 
gobiernos emitieron una declaración conjunta 
que expresaba su compromiso a mantener las 
fronteras tan abiertas como sea posible para 
aquellos venezolanos huyendo de su país de 
origen, incluyendo medidas tales como aceptar 
documentos de viaje expirados; no obstante, la 
forma definitiva de cada una de estas disposicio-
nes será decidida por cada gobierno en particu-
lar.26

En general, mientras que los países que mayor 
número de migrantes venezolanos reciben han 
tendido a endurecer sus requisitos de entrada, 
hay aquellos que han hallado formas de ase-
gurarse que quienes no pueden satisfacer los 
requisitos solicitados puedan ser admitidos sin 
necesidad de ser clasificados como migrantes 
irregulares. 
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III. Residencia legal para  
venezolanos: una labor  
inconclusa

En su mayoría, los países receptores han reac-
cionado de forma rápida y creativa al súbito y 
enorme flujo de migrantes venezolanos. Además 
de ajustar sus requisitos de entrada, muchos 
han modificado las opciones disponibles para 
los venezolanos que buscan establecer su resi-
dencia, al menos temporalmente, en otro país. 
Algunos países han creado formas alternativas 
de protección o han presentado programas de 
regularización, mientras que en otros, los vene-
zolanos han podido acceder a visas vigentes.

A. Nuevos permisos legales

En 2017, mientras el número de venezolanos 
que entraron a otros países latinoamericanos se 
incrementaba, tres gobiernos – Brasil, Colombia 
y Perú – idearon nuevas formas para prevenir 
que grandes cantidades de venezolanos se con-
virtieran en migrantes no autorizados a largo 
plazo (ver Cuadro 2). Mientras que Chile ha ofre-
cido visas de residencia temporal para venezo-
lanos, los onerosos requisitos para su solicitud 
pueden incrementar, en lugar de disminuir, la 
migración no autorizada.

El gobierno colombiano comenzó a emitir el Per-
miso Especial de Permanencia (PEP) en agosto 
de 2017 a migrantes venezolanos que entraron 
con pasaportes antes del 28 de julio de ese 
año.27 La mayoría habrían entrado como turis-
tas, una situación legal que únicamente dura 
90 días. El PEP, que es gratuito, otorga dos años 
de autorización para trabajar y permiso para 
estar en el país. También permite que quienes 
lo reciban tengan acceso al sistema de salud co-
lombiano y no solamente en caso de emergencia, 

que es el único beneficio disponible a migran-
tes no autorizados.28 El gobierno colombiano 
después incluyó dentro del PEP a dos tipos de 
migrantes venezolanos: aquellos que entraron 
con pasaportes antes del 2 de febrero de 2018 y 
aquellos que entraron de forma irregular pero 
se registraron con el gobierno durante la pri-
mavera de 2018.29 Sin embargo, para diciembre 
de 2018, únicamente 272,000 de los 442,000 
venezolanos con un estado migratorio irregular 
que se habían registrado con el gobierno solici-
taron el PEP.30 Colombia hará que el PEP esté 
disponible a un tercer grupo, según anunció la 
autoridad migratoria en diciembre de 2018: los 
venezolanos que entraron al país de forma legal 
y con pasaportes a partir del 17 de diciembre 
de 2018.31 El gobierno estima que esta nueva 
implementación dentro del PEP podría benefi-
ciar a más de 300,000 personas.32 En total, más 
de 453,000 venezolanos han recibido un PEP 
con datos de diciembre de 2018 – aproximada-
mente el 40 por ciento del total de la población 
venezolana en el país, de acuerdo a estimaciones 
del gobierno.33 Para prevenir que los próximos 
migrantes venezolanos caigan dentro de un 
estado migratorio irregular, el gobierno puede 
considerar nuevas modificaciones ad hoc al PEP.

El gobierno peruano creó un Permiso Temporal 
de Permanencia (PTP) en 2017 el cual otorga un 
año de situación regular y un permiso de trabajo 
a los venezolanos que entraron al país legal-
mente antes de abril de 2017.34 Desde entonces, 
el gobierno ha ampliado el grupo elegible para 
este permiso en varias ocasiones, incluyendo 
la más reciente extensión que permitió que 
cualquier venezolano que hubiera entrado al 
país antes del 31 de octubre de 2018 pudiera 
solicitarlo.35 Para finales de diciembre de 2018 – 
el plazo límite para iniciar el proceso de apli-
cación – 175,000 venezolanos recibieron un PTP, 
mientras que 320,000 solicitudes eran procesa-
das; la suma de ambas cifras representa aproxi-
madamente tres cuartas partes de la población 
venezolana que se estima vive en Perú.36
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Cuadro 2. Vías legales especiales para venezolanos a finales de 2018*

País

¿Se  
requiere 

de  
entrada 
legal?

¿Se requi-
ere de  
pasa-
porte?

¿Se requiere 
de certifi-
cación de 

anteceden-
tes penales 

desde 
Venezuela?

Costo

¿Es una 
vía para la 
residencia 
perman-

ente?

Número de 
destinatar-
ios de visa 
/ titulares 
de estado 
jurídico

Colombia, Permiso 
Especial de Perma-
nencia (PEP): para 
aquellos venezola-
nos que llegaron a 
un punto de entrada 
oficial antes del 17 
de diciembre de 
2018 y para aquellos 
que entraron de 
forma irregular y 
se registraron en el 
RAMV entre el 6 de 
abril y el 8 de junio 
de 2018

Sí, a 
menos 
que se 

esté regis-
trado con 
el RAMV

Sí, a 
menos que 

se esté 
registrado 

con el 
RAMV

No Gratuito Indefinido 453,000

Perú, Permiso 
Temporal de 
Permanencia 
(PTP): para aquellos 
venezolanos que 
entraron a Perú 
antes del 31 de octu-
bre de 2018

Sí No**
No, la certi-
ficación es 

realizada por 
INTERPOL

12 dólares 
estadoun-
idenses

Sí 175,000

Brasil, Permiso de 
residencia tempo-
ral

No No No Gratuito Sí 23,000

Chile, Visa de 
Responsabilidad 
Democrática: para 
aquellos venezola-
nos que apliquen 
dentro de Venezuela 

Sí Sí Sí
30 dólares 
estadoun-
idenses

Sí 16,000

 
INTERPOL = Organización Internacional de Policía Criminal; RAMV = Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos
* Las estadísticas de beneficiarios de visas en Colombia, Perú y Brasil datan de diciembre de 2018. Las estadísticas de 
Chile datan de octubre de 2018.
** Aunque el PTP por sí mismo no requiera de un pasaporte, los pasaportes fueron una condición para la entrada legal 
entre el 25 de agosto al 5 de octubre de 2018 y fueron requeridos nuevamente a partir del 15 de octubre de 2018. Ya que 
el PTP requiere de una entrada legal, esto es, en efecto, un requisito de pasaporte para la población que llegó durante 
dichos periodos. Ver El Comercio, “Venezolanos sí deberán presentar pasaporte para ingresar a Perú,” El Comercio, 17 de 
octubre de 2018, https://elcomercio.pe/peru/venezolanos-deberan-portar-pasaporte-ingresar-peru-noticia-568274.
Fuentes: Migración Colombia, “Reporte Migratorio de Venezolanos en Colombia” (ficha técnica no publicada, 3 de 
diciembre de 2018); Superintendencia Nacional de Migraciones del Perú, “Más de 495 mil personas venezolanas realizaron 
gestiones para acogerse al PTP” (comunicado de prensa, 2 de enero de 2019), www.migraciones.gob.pe/?p=11837; 
M.J. Navarrete y H. Basoalto, “La Mitad de Las Visas Solicitadas por Venezolanos No Han Sido Procesadas,” La 
Tercera, 11 de diciembre de 2018, www.latercera.com/nacional/noticia/la-mitad-las-visas-solicitadas-venezolanos-no-
procesadas/441117/; Response for Venezuelans, Regional Refugee and Migrant Response Plan for Refugees and Migrants 
from Venezuela, January-December 2019 (Geneva: Response for Venezuelans, 2018), 27, https://s3.amazonaws.com/
unhcrsharedmedia/2018/RMRP_Venezuela_2019_OnlineVersion.pdf.

https://elcomercio.pe/peru/venezolanos-deberan-portar-pasaporte-ingresar-peru-noticia-568274
http://www.migraciones.gob.pe/?p=11837
http://www.latercera.com/nacional/noticia/la-mitad-las-visas-solicitadas-venezolanos-no-procesadas/441117/
http://www.latercera.com/nacional/noticia/la-mitad-las-visas-solicitadas-venezolanos-no-procesadas/441117/
https://s3.amazonaws.com/unhcrsharedmedia/2018/RMRP_Venezuela_2019_OnlineVersion.pdf
https://s3.amazonaws.com/unhcrsharedmedia/2018/RMRP_Venezuela_2019_OnlineVersion.pdf
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Perú ha implementado diversas medidas para 
hacer que la integración venezolana vía el PTP 
sea lo más sencilla posible. Primero, los solici-
tantes dan una copia de su pasaporte o identi-
ficación como prueba de identidad. Segundo, 
INTERPOL certificará su carencia de anteceden-
tes penales – un proceso largo pero que puede 
realizarse dentro del Perú, al contrario de los 
procesos de visa en otros países que requieren 
obtener un documento policial que lo certifique 
junto con las autoridades venezolanas.37 Aunque 
el PTP tiene una duración menor que el PEP 
colombiano (uno y dos años, respectivamente), 
aquellos migrantes con PTP tienen un camino 
directo a un estatuto regular y permanente: 
pueden solicitar la residencia tan pronto éste 
expire.38 Una medida administrativa de mayo 
de 2018 también permite a los venezolanos que 
esperan por un PEP puedan obtener permisos 
de trabajo mientras que sus solicitudes son 
procesadas.39 Y aunque el PTP no es gratuito 
– cuesta aproximadamente 42 soles (poco más 
de 12 dólares estadounidenses) – a partir de 
agosto de 2017, en situaciones excepcionales 
las autoridades migratorias permiten que los 
solicitantes puedan aplazar su pago en hasta 12 
meses.40 Por otro lado, aquellos que tienen PTP 
en Perú tienen un acceso más limitado a benefi-
cios públicos que aquellos con PEP en Colombia, 
ya que no pueden usar el sistema de salud con 
excepción de muy contadas circunstancias.

En Brasil, los migrantes venezolanos pueden 
usar un pasaporte o credencial de identificación 
para solicitar el permiso de residencia temporal 
con duración de dos años, implementado en 
marzo de 2017.41 En marzo de 2018, el gobi-
erno anunció que los venezolanos con permisos 
de residencia temporal de dos años podrían 
solicitar la residencia permanente, en tanto que 
lo hicieran tres meses antes de que sus permisos 
temporales expiraran, probaran que tienen 
medios para subsistir y no tuvieran anteceden-
tes penales.42 En los primeros cuatro meses 
en que el permiso temporal estuvo disponible, 
únicamente 300 personas lo solicitaron pero el 
gobierno dejó de cobrar el cargo por dicho ser-
vicio y las solicitudes se incrementaron. 23,000 
permisos han sido otorgados, hasta diciembre 
de 2018.43

Finalmente, como fue señalado en la sección 
anterior, Chile creó una visa específica para 
venezolanos en abril de 2018, aunque solicita 
un pasaporte vigente, cuesta 30 dólares es-
tadounidenses y debe ser pedida desde dentro 
de Venezuela. El gobierno chileno emitió 16,000 
Visas de Responsabilidad Democrática durante 
los primeros siete meses que estuvo disponible 
– 18 por ciento de las más de 90,000 solicitudes 
que los venezolanos enviaron hasta mediados de 
noviembre de 2018.44 Casi la mitad de los casos 
siguen pendientes, y el resto se encuentran en el 
proceso de ser otorgadas o fueron ya resueltas. 
Debido a lo oneroso de los requisitos, es prob-
able que esta visa ofrezca estatuto regular a un 
universo más pequeño de venezolanos que el 
régimen de visas anterior, en donde aquellos 
que entraron a Chile como turistas y encon-
traron un empleo podían obtener un permiso de 
residencia temporal. Además, en vez de prevenir 
que los migrantes venezolanos caigan dentro de 
un estatuto irregular, este cambio en la política 
migratoria podría llevar a algunos ciudadanos a 
recurrir a la migración no autorizada. 

B. Programas de regularización

Algunos países han implementado programas de 
regularización en lugar de (o además de) crear 
un permiso legal especial para migrantes vene-
zolanos no autorizados. Estos programas son 
una importante y generosa medida para evitar 
la irregularidad. Típicamente solo cubren una 
parte de la población migrante, ya sea aquellos 
que llegaron antes de una fecha específica o 
aquellos que se registraron dentro de un perio-
do de tiempo concreto. Debido a que el flujo de 
venezolanos continúa, y las entradas irregulares 
se convierten en un fenómeno más común ya 
que algunos países aumentan sus requisitos de 
entrada y el gobierno venezolano dificulta el 
proceso para obtener un pasaporte, los gobier-
nos en la región deberán considerar un mayor 
esfuerzo si buscan prevenir la irregularidad.

Colombia inició una campaña para registrar 
a migrantes venezolanos irregulares de abril 
a junio de 2018 dentro del Registro Adminis-
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trativo de Migrantes Venezolanos (RAMV). En 
agosto, la autoridad migratoria del país anunció 
que más de 440,000 venezolanos que se habían 
registrado podrían solicitar el PEP, y 272,000 
lo hicieron, a diciembre de 2018.45 El gobierno 
colombiano, preocupado por crear un incentivo 
para más flujos migratorios y nuevos incidentes 
xenófobos, no anunció este beneficio sino hasta 
que el RAMV se completó. Sin embargo, los re-
portes señalan que la falta de comunicación ini-
cial sobre los beneficios de registrarse afectó el 
índice de participación, ya que, presuntamente, 
algunos migrantes temían que su información se 
usara para multarlos o deportarlos.46

Al mismo tiempo que reducía las opciones 
legales para futuras llegadas de venezolanos, 
Chile inició un programa para regularizar a 
todos los migrantes no autorizados que entraron 
antes del 9 de abril de 2018, otorgándoles 
visas temporales de un año de duración. Los 
migrantes podían solicitar la regularización de 
su situación jurídica con o sin documentos de 
identificación pagando 90 pesos (0.13 dólares 
estadounidenses) al final del proceso. Aunque 
se requiere una certificación de los países de 
origen de los migrantes en donde se muestre la 
falta de antecedentes penales, la fecha límite no 
es sino hasta julio de 2019 – un plazo generoso 
establecido debido a las demoras enfrentadas 
por los venezolanos al obtener esta certificación 
de su gobierno. Aquellos que entraron a Chile 
de forma irregular tuvieron 30 días a partir del 
23 de abril de 2018 para registrarse, mientras 
que aquellos que excedieron el tiempo de su visa 
tuvieron 90 días para hacerlo.47

Panamá también anunció una expansión en 
su proceso de regularización en abril de 2018, 
incluyendo a todos los migrantes irregulares 
que habían vivido en el país durante al menos 
un año. Los requisitos eran mucho más estric-
tos: aquellos que se registraban debían tener 
un pasaporte con un sello de entrada o, en caso 
de no contar con un pasaporte, presentar una 
certificación de su consulado indicando que no 
se posee uno. Además, todos los solicitantes 
deben presentar una declaración bajo juramento 
de un ciudadano panameño o residente perman-
ente en el país de que se harán responsables por 
ellos.48 La regularización para los venezolanos 

cuesta 1,022 dólares estadounidenses.49 Para 
finales de octubre de 2018, 37,000 venezola-
nos se habían regularizado por medio de este 
proceso.50

C. Visas vigentes

Argentina es uno de los dos países que ofrece 
una visa temporal y, después de dos años en 
el país, residencia permanente a los venezo-
lanos mediante el bloque comercial Mercosur. 
Uruguay, en donde se estima viven menos de 
10,000 migrantes venezolanos, también ofrece 
visas temporales y permanentes de Mercosur 
a dichos ciudadanos.51 En Argentina, la visa 
inicial puede ser obtenida únicamente con un 
documento de identidad, aunque los solicitan-
tes también deben proporcionar una prueba 
de falta de antecedentes penales en los países 
donde hayan residido y pagar al menos 3,000 
pesos (79.50 dólares estadounidenses).52 De 
los 130,000 venezolanos viviendo en Argentina, 
hasta junio de 2018, únicamente 8,600 habían 
obtenido residencia permanente por medio 
de esta vía; 65,400 reunían los requisitos para 
un permiso de residencia temporal.53 Algunos, 
que de otra forma podrían reunir los requisitos 
para la residencia permanente, no han podido 
solicitarla debido a que no han podido obtener 
el documento de identidad nacional argentino 
otorgado a los residentes por la espera para 
recibir la certificación de falta de antecedentes 
penales proveniente del gobierno venezolano y 
el retraso de estas solicitudes de identificación 
en Argentina.

En 2017, Ecuador comenzó a ofrecer visas de 
residencia temporal a ciudadanos de países 
miembros de la Unión de Naciones Surameri-
canas (UNASUR), incluida Venezuela.54 La visa 
permite que los beneficiarios trabajen y vivan 
en Ecuador por dos años y después solicitar la 
residencia permanente. Sin embargo, es cara, 
ya que cuesta 250 dólares por la aplicación y la 
visa, además de que requiere de un pasaporte 
vigente.55 No obstante, hasta noviembre de 
2018, las visas de UNASUR eran alrededor de 
90 por ciento de las 100,000 visas que Ecuador 
otorgó a migrantes venezolanos, de los cuales se 
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cree que hay alrededor de 250,000 viviendo en 
el país.56

Ecuador también ofreció una visa especial para 
venezolanos desde 2011 a través de un acuerdo 
entre los gobiernos de ambos países. La visa 
ofrece residencia temporal por un año, con la 
opción de renovarlo por uno más, así como un 
permiso de trabajo. Tal como la visa de UNASUR, 
Ecuador requiere que los solicitantes tengan un 
pasaporte válido y, con un costo de 450 dólares 
estadounidenses, es más cara que la visa anteri-
ormente mencionada.57

Por último, los venezolanos han podido acceder 
a diversos tipos de visas de empleo en México, 
incluyendo permisos de residencia temporal y 
permanente. En los primeros meses de 2018, los 
venezolanos recibieron más tarjetas de residen-
cia temporal y permanente que los migrantes de 
otras nacionalidades. Durante el mismo periodo, 
también recibieron la segunda mayor cantidad 
de visas humanitarias, después de los hondure-
ños.58 

IV. Los sistemas de asilo están 
desbordados y no funcionan 
como deberían

Aunque los países latinoamericanos han podido 
integrar a los migrantes venezolanos dentro 
de sus sistemas legales migratorios, no han 
tenido tanto éxito en las solicitudes de protec-
ción humanitaria a través de sus sistemas de 
asilo. Debido a que la mayoría de los países de 
la región habían recibido relativamente pocas 
solicitudes por protección humanitaria, muchos 
tienen sistemas de asilo muy poco desarrollados 
y con escasez de personal para poder manejar 
un aumento en los solicitantes de asilo proveni-
entes de Venezuela.59 

Irónicamente, para países con tan poca capaci-
dad para procesar solicitudes de asilo, América 
Latina tiene una de las definiciones más amplias 
de asilo en el mundo (y, de hecho, el uso lim-
itado de dichos sistemas de habría contribuido 
a esta extensa definición). La Declaración de 

Cartagena de 1984, firmada originalmente por 
diez países latinoamericanos y posteriormente 
por más, expandió la definición de quienes con-
sideraba refugiados más allá del establecido en 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugia-
dos de 1951, que cubre a las personas huyendo 
de la persecución en base a su raza, religión, 
nacionalidad, opinión política o pertenencia a 
un grupo social en particular.60 La más extensa 
definición establecida en la Convención incluye 
aquellos que han huido de sus países “porque su 
vida, seguridad o libertad han sido amenazadas 
por la violencia generalizada, la agresión extran-
jera, los conflictos internos, la violación masiva 
de los derechos humanos u otras circunstancias 
que hayan perturbado gravemente el orden pú-
blico.”61 Sin embargo, aunque muchos ciudada-
nos que huyen de Venezuela podrían cumplir 
con estos criterios y a pesar de que 16 países 
de América Latina y el Caribe han incorporado 
esta definición dentro de sus leyes, solo México 
la ha aplicado en la resolución de solicitudes de 
asilo.62

Perú ha recibido la mayor cantidad de solici-
tudes de asilo de venezolanos – más de 33,000 
en 2017 y 113,000 en 2018, hasta mediados de 
noviembre – pero la inmensa mayoría de estas 
solicitudes no han sido resueltas.63 A noviembre 
de 2018, solo a 500 venezolanos se les otorgó 
asilo desde el comienzo de la crisis.64 Este fuerte 
aumento en las solicitudes de asilo probable-
mente se debe a la decisión de agosto de 2018 
de solicitar pasaportes para entrar al país; los 
venezolanos que han llegado al país desde en-
tonces han sido canalizados a través del sistema 
de asilo. En lugar de resolver estas solicitudes, 
las autoridades peruanas señalan que simple-
mente renovaban los permisos de trabajo como 
parte del registro inicial de asilo. Sin embargo, 
ACNUR destaca que muchos empleadores no 
aceptan dichos permisos de trabajo, lo que su-
giere que este enfoque tiene un menor impacto 
en la integración venezolana del que se pre-
tendía.65

A pesar de que Colombia ha recibido la mayor 
cantidad de migrantes venezolanos, también ha 
recibido una de las cifras más bajas de solici-
tudes de asilo – 1,600 en 2017 y los primeros 
meses de 2018 combinados.66 Aquellos que 
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aplican reciben un Salvoconducto de Permanen-
cia que los protege de la deportación pero no 
les permite trabajar, durante el tiempo que sus 
solicitudes siguen sin resolverse – una espera 
que puede durar hasta dos años.67 Debido a 
esto, incluso los venezolanos con solicitudes de 
asilo legítimas podrían preferir el PEP u otras 
opciones de visa antes que buscar asilo.

La población venezolana en Brasil es menos de 
una décima parte de la que habita en Colombia, 
pero hasta diciembre de 2018, las autoridades 
brasileñas ya han recibido 56,000 solicitudes de 
asilo – 35 veces más de las que fueron presenta-
das en Colombia.68 El sistema brasileño de asilo, 
como muchos en la región, presenta numerosos 
retrasos: hasta marzo de 2018, había 86,000 
solicitudes de todas las nacionalidades y única-
mente con 14 funcionarios trabajando para re-
solverlas.69 Sin embargo, los solicitantes de asilo 
reciben acceso a los sistemas educativos y de 
salud, así como un permiso de trabajo durante el 
tiempo en el que sus casos son resueltos, aunque 
la espera por estos documentos provisionales 
también puede ser larga. Como en Perú, esto ha 
llevado que muchos recién llegados soliciten 
asilo para tener acceso a dichos servicios y em-
pleo legal.70 

Para combatir el atraso en su sistema de asilo, el 
14 de enero de 2018, las agencias de migración 
y refugiados en Brasil presentaron una nueva 
vía para la regularización que pudiera remover 
una parte de los solicitantes en espera. Aquellos 
que podían probar, antes del 21 de noviembre 
de 2017, que habían tenido una solicitud de 
asilo pendiente, un permiso de trabajo y un con-
trato o un trabajo dentro del mercado laboral 
formal podrían solicitar una visa temporal de 
dos años.71 La petición de esta situación legal 
automáticamente retira la solicitud de asilo del 
migrante.

Ecuador recibió 9,000 solicitudes de asilo de 
venezolanos en los primeros meses de 2018.72 
Los migrantes reciben la documentación de su 
estado como solicitantes de asilo, que también 
sirven como permiso de trabajo. Sin embargo, 
muchos empleadores no están familiarizados 
con esta documentación y prefieren no contratar 

solicitantes de asilo, limitando el efecto de dicha 
política, tal como sucede en Perú.73

De los países que más reciben venezolanos en 
la región, México le ha otorgado asilo al mayor 
número de migrantes de dicho país, probable-
mente porque ha aplicado la definición de 
refugiado establecida en la Convención de Carta-
gena y porque posee un sistema de asilo más 
amplio. En 2017, más de la mitad de los 4,000 
venezolanos que enviaron solicitudes de asilo 
recibieron estado de refugiado y solo a 90 se les 
negó – la mayoría de los casos restantes seguían 
pendientes a finales del año.74 En los primeros 
nueve meses de 2018, más de 4,000 venezola-
nos enviaron solicitudes de asilo y 700 habían 
sido aprobadas.75 México tomó importantes 
medidas para tomar en cuenta a los venezola-
nos que solicitaban asilo bajo la definición de la 
Convención de Cartagena y en resolver los casos 
de asilo. Sin embargo, aquellos que recibieron la 
condición de refugiado representan menos de 
10 por ciento de los casi 40,000 venezolanos en 
México y aquellos con solicitudes pendientes no 
tienen un permiso para trabajar, lo que impide 
su integración.76

V. Cambiando medidas  
temporales por permanentes

De acuerdo con estimaciones de la ONU, alred-
edor de 60 por ciento de venezolanos viviendo 
fuera del país se encontraban en situación 
irregular a noviembre de 2018.77 Aunque el 
asilo es difícil de obtener, muchos venezolanos 
han encontrado protección a través de distintas 
condiciones jurídicas. Dado que la crisis en Ven-
ezuela y la migración a gran escala de dicho país 
continúan, los gobiernos deben considerar cómo 
manejar los estatutos de miles de migrantes que 
permanecerán apartados en el futuro inmedi-
ato. Enfocándose en los beneficios de integrar a 
dicha población, esto debe incluir la creación de 
vías para que los venezolanos – tanto los que es-
tán en condiciones regulares como los que no – 
puedan convertirse en residentes permanentes.
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En Colombia, por ejemplo, el PEP ha sido fun-
damental para proporcionar el primer paso 
hacia la integración de estos migrantes, pero 
a mediados de 2019, cuando la primera ronda 
de permisos de dos años comience a expirar, 
más de 68,000 venezolanos podrían enfrentar 
un futuro incierto. No hay una trayectoria clara 
para muchos migrantes con PEP para quedarse 
en Colombia: otras visas temporales, como 
las visas de trabajo o estudiante requieren de 
prueba de entrada legal en el país, algo que 
más de la mitad de los que poseen una PEP no 
tienen.78 La población más grande de migrantes 
irregulares registrada en el RAMV tampoco tiene 
la documentación requerida: solo 7 por ciento 
tenía pasaporte, aunque 74 por ciento tenían 
tarjetas de identidad.79 También está la cuestión 
de cuánto tiempo contará el PEP para los cinco 
años de residencia temporal que requiere un 
migrante para poder solicitar la residencia per-
manente. Una serie de requisitos de document-
ación más flexible podría contribuir a evitar una 
irregularidad generalizada.

En Brasil, uno de los principales retos, además 
de regularizar el estado de los migrantes vene-
zolanos, es una distribución geográfica de las 
necesidades de éstos. La población venezolana 
migrante se concentra en el pobre y aislado 
estado de Roraima, en el norte de Brasil. Debido 
a que la migración hacia Roraima ha continu-
ado, el gobierno estatal ha intentado tomar un 
camino distinto al gobierno federal y cerrar la 
frontera a los venezolanos, además de que ha 
habido casos de incidentes xenófobos dentro de 
comunidades locales.80 El gobierno federal y las 
organizaciones de ayuda humanitaria han to-
mado cartas en el asunto creando un programa 
de interiorización que ayuda a reubicar a los 
migrantes venezolanos de Roraima a otras áreas 
con una mayor necesidad de mano de obra. 
Hasta diciembre de 2018, más de 3,000 venezo-
lanos habían sido reubicados voluntariamente 
dentro de Brasil; sin embargo, esto es solo una 
pequeña parte de la población venezolana en 
Roraima, donde 25,000 viven solamente en la 
capital estatal.81

En Perú, un reto fundamental será encontrar la 
forma de regularizar por completo los cientos 
de miles de venezolanos con solicitudes de asilo 

sin resolver. Ecuador enfrenta la necesidad de 
crear vías legales menos costosas para otorgar 
una situación jurídica en regla. Asimismo, todos 
los países en la región necesitarán encontrar 
la manera de lidiar con los migrantes venezo-
lanos irregulares que aún no han recibido ni 
siquiera protección temporal. Al hacer esto, los 
formuladores de políticas públicas tendrán que 
evaluar si implementar requisitos más estrictos 
de documentación para la entrada de migrantes 
está llevando a un incremento en la población 
irregular.

El enfoque colaborativo que la región ha tomado 
será esencial para elaborar una respuesta inte-
gral al fenómeno de la migración venezolana. 
En una reunión en noviembre de 2018 en Quito, 
Ecuador, ocho países firmaron un Plan de Ac-
ción que establece pasos que los países deberán 
tomar para facilitar la migración regular de 
venezolanos en los próximos meses.82 Entre 
los compromisos adoptados destaca que estos 
países acordaron implementar medidas que per-
mitan que los venezolanos regularicen su estado 
migratorio, así como estudiar la posibilidad de 
reducir el costo de ciertas visas, de acuerdo con 
sus respectivas leyes.83 Aunque esta situación 
permite que los gobiernos que no deseen seguir 
cumpliendo con estos compromisos puedan ig-
norarlos, es importante que la región reconozca 
y demuestre la importancia de dichas medidas.

Además de estandarizar y coordinar políticas, 
tanto como lo permitan los marcos legales, los 
gobiernos en la región también deben ponderar 
cómo facilitar el acceso a servicios públicos y 
mercados laborales – medidas que ayudarán 
a que los migrantes venezolanos se integren y 
contribuyan a sus nuevos países.84 En muchos 
países receptores, una parte importante de los 
migrantes venezolanos es altamente calificada. 
En algunos, la mayoría tiene títulos profesion-
ales o técnicos.85 Dicho lo anterior, los países 
receptores necesitan crear o simplificar los 
procesos para reconocer créditos y títulos de es-
cuelas y universidades venezolanas para poder 
abrir los sistemas educativos y laborales a los 
migrantes cualificados y con altos niveles educa-
tivos. Y, por supuesto, es igualmente importante 
permitir a los migrantes menos cualificados el 
acceso a servicios y a una situación jurídica en 
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regla para evitar que caigan en el mercado lab-
oral informal o que sean sujetos de explotación 
laboral, especialmente ahora que los flujos de 
migrantes con menor nivel educativo y cualifica-
ciones han aumentado.

Si es planeado de forma correcta, esto podría 
ser una oportunidad para que los gobiernos 
inviertan en medidas que beneficien no solo a 
los venezolanos sino a toda la comunidad en 
general. Podrían, por ejemplo, utilizar esta opor-
tunidad para modernizar el proceso para ac-
ceder a servicios así como formalizar el mercado 
laboral. En resumen, tienen la oportunidad no 
solo de reaccionar frente a una crisis sino de uti-
lizarla para resolver problemas de largo plazo, 
especialmente tomando en cuenta el número 
de recursos destinados a los países receptores 
provenientes de organizaciones internacionales 
y donantes.

VI. Respuestas altamente  
creativas pero con auténticos 
desafíos para el futuro

A pesar de los actuales y futuros desafíos, no hay 
duda de que los países latinoamericanos han 
mostrado una enorme creatividad para respond-
er a una de los flujos migratorios más rápidos y 
extensos en el mundo contemporáneo. De hecho, 
hay mucho que los países de Europa, Nortea-
mérica y Asia podrían aprender sobre cómo 
los gobiernos en Latinoamérica han intentado 
garantizar que el flujo de migrantes venezolanos 
en la región pueda beneficiar a las sociedades 
receptoras. Estos gobiernos han apostado por 
las ganancias a largo plazo que implican el 
proporcionar una situación regular a muchos 
nuevos migrantes, incluso si ello produce im-
portantes presiones de corto plazo dentro de los 
servicios y finanzas públicas.

La crisis también ha servido para ayudar a que 
algunos países examinen leyes de inmigración 
obsoletas y para modernizar procedimientos 

y agencias migratorias. Tanto en Perú como en 
Colombia, por ejemplo, líderes del gobierno 
han usado la crisis como una oportunidad para 
modernizar y digitalizar sistemas obsoletos y 
comenzar a adaptar leyes no solo para necesi-
dades actuales sino también futuras.86

Queda por ver si la crisis venezolana derivará 
en cambios en otras áreas de la política públi-
ca. Desde la educación y el sistema de salud 
hasta los mercados laborales y la regulación de 
pequeñas empresas, los sistemas y servicios en 
muchos países se han puesto a prueba por la 
llegada de una gran cantidad de venezolanos en 
un muy corto periodo de tiempo. Aunque no ha 
habido una represalia coordinada y sistemática 
en contra del flujo de migrantes, tales como 
partidos o campañas políticas explícitamente 
anti-inmigración, algunos países han tomado 
medidas para limitar la llegada de venezolanos, 
y algunos gobiernos locales y poblaciones de 
residentes han expresado su frustración frente 
al incremento de la presión en los recursos 
públicos.87 Para poder evitar un mayor y más 
arraigado sentimiento de xenofobia, las medi-
das proactivas deberán mejorar los servicios 
públicos no solo para las nuevas llegadas sino 
también para los residentes nativos.

Responder no solo a las necesidades de los 
migrantes y refugiados venezolanos sino a las 
comunidades en donde se establecen requerirá 
un importante apoyo de los gobiernos fuera de 
la región – especialmente los de Norteamérica 
y Europa – así como de organizaciones inter-
nacionales como el Banco Interamericano de 
Desarrollo, el Banco Mundial, ACNUR y OIM. 
Los gobiernos latinoamericanos están tomando 
primeros pasos importantes para asegurar que 
los venezolanos se establezcan legalmente den-
tro de sus nuevas comunidades. Pero abordar las 
necesidades generales de estas comunidades – 
que incluye tanto nuevas llegadas como residen-
tes de hace mucho tiempo – requerirá de ideas 
innovadoras y recursos novedosos. Si esto tiene 
éxito, podría ser un momento en que los países 
de América Latina den un paso al frente, para 
beneficio de todos.
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